324

2'7 Febrero 1992

D.O.E.—Numero 17

SERTA —TLa concesién de las cinco becas serd
dabf-‘fa producirse en el plazo de un

de p es 0%3"?3“ "e schcv udes

SEFTIMA.—X] trabajo resultante del proyecto
presentado debers ester finalizado en todo caso an-
tes del 31 de octubre de 1992 y debers entregarse a
le Consejerfa. de Emigracién y Accién Social meca-
"‘"g*afww 2 doble espacio y por triplicado ejemplar,
s Vwr@"so la Congejeria de Emigracién y Accién
Secial el devecko a su publicacidén, salvo que pudiera
presentaroe en soporte informaético.

OOTAVA - —E} b0 por ciento del importe de las
hecas concedidas se harén efectivas en el momente
de la Rescluciérn de adjudicacién, siendo abonado
e! rests a la entrega de los estudios realizados,

previa verificacién de su adecuacién a las memo-
rias o proyectos presentados en su dia.

NOVENA.—Los proyectos no premiados po-
drén ser retirados por sus autores dentro del plazo
de los dos meses siguientes a la publicacién del re-
sultado de la adjudicacion.

DECIMA —La participacion en esta convocato-

ria supone la plena aceptacién de las bases por las
que se rige.

Dado en Mérida, a 20 de febrero de 1992.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

II. Autoridades y Personal

TRIA DE EDUCACION
Y CULTURA

CONSES

ORIDEN de 30 de enero de 1992, por la
gue sz dispone el cese de don Antonio Po-
checo QGutiérrez como coordinador del
Areg de Musica del Centro Dramdtico y
de ifsica de Fxtremadura.

Fn vso de lag atribuciones conferidas y de acuer-
do con Yo digpresto en el articulo 6 del Texto Refun-
dido de 1a Ley de la Funcién Publica de 26 de junio
de 1990, y el Decreto 8/1987 de 10 de febrero, modifi-
cado por ¢! Decreto 3/1989 de 12 de enero, que regu-
12 ¢l répimen juridico del personal eventual.

DISPONGO

Articulo tirico. - Cesar a D. Antonio Pache-
co Gutiérrez, a peticién propia, como Coordinador
del Area de Miisica del Centro Dramdtico y de M-
sica de Extremadura.

El cese tendra efectos desde el dia 31 de enero
de 1992,

Meérida, 30 de enero de 1992

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

III. Otras Resoluciones

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

RESOLUCICON de 20 de febrero de 1992,
de la Direccion General de la Funcién Pu-
blica, por lo que se dispone la publicacion
dez los acuerdos de la Comision Mixta del

Acuerdo para el personal laboral al servi-

cio de la Junta de Extremadura.

Vistos los acuerdos adoptados por la Comisién
Mixtz creeda en el Pacto Colectivo suscrito por la

Administracién con la Federacion de Servicios Pa-
blicos de la Unién General de Trabajadores sobre
las condiciones de trabajo del personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura y de confor-
midad con su Disposicién Adicional Quinta,

Esta Direcccién General, en uso de las funcio-
nes que le confiere el Decreto 4/1990, de 23 de ene-
ro, sobre atribucién de competencias en materia de
personal,

HA RESUELTO

Disponer la publicacién, en el «Diario Oficial



